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Visto el escrito que antecede, mediante el cual se solicita la corrección del 

mandamiento de pago librado en el presente asunto, se advierte que la misma no 

podrá ser acogida, toda vez que el numeral cuarto de la sentencia fue modificado 

por lo dispuesto en el ordinal “SEGUNDO” de la parte resolutiva de la providencia 

del 15 de marzo de 2017, proferida por el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Civil 

Circuito de Bogotá, en trámite de segunda instancia, vista a numeral 00 del 

cuaderno 6 del expediente.  

      

Por lo demás, dicha solicitud resulta ser extemporánea. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone, 

 

PRIMERO-. No corregir el mandamiento de pago librado en el presente asunto. 

 

SEGUNDO-. Por secretaría, contabilícese nuevamente el término dispuesto en 

providencia anterior, en la que se requirió a la parte actora en conforme a lo 

dispuesto por el Art. 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo No. 2019-00687 
 

 
 Surtido el trámite de instancia y encontrándose en la 

oportunidad procesal pertinente, se procede a proferir en el presente asunto la 

sentencia anticipada que en derecho corresponda con fundamento en lo 

previsto en el numeral 3º del artículo 278 del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

 MARIA TRINIDAD ARIAS DE RAMIREZ demandó a OMAR 

BOHORQUEZ HERRERA, para que por el trámite del proceso ejecutivo se 

librara mandamiento de pago en su favor y contra de la demandada por 

concepto del capital contenido en cinco (5) Letras de Cambio por valor de 

$7.000.000.00, más los intereses moratorios a la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados desde la fecha de 

exigibilidad de cada uno de los títulos adosados, hasta cuando el pago se 

realice, además de las costas del proceso. 

 

 Como título de ejecución allegaron cinco (5) Letras de Cambio 

por un valor total de $7.000.000.00, para ser pagaderas en la ciudad de 

Bogotá, afirmando en los hechos que el deudor se encuentra en mora del pago 

de las obligaciones. 

 

Mediante providencia de fecha 08 de mayo de 2019, se libró la 

orden de pago por el monto contenido en los Títulos Valores - Letras de 

Cambio, más los intereses de mora desde la fecha de exigibilidad de cada una 

de ellas hasta la verificación del pago total y, se ordenó notificar al demandado, 

diligencia que se cumplió de manera en legal forma conforme a lo previsto en 

el Art. 8 de la Ley 2213 a través de Curador Ad Litem.  

 



En lo que refiere a los hechos hecho y pretensiones el 

ejecutado presento excepción de mérito que denomino “PRESCRIPICIÓN, 

FALTA DE LOS REQUISITOS LEGALES Y FORMALES, PERDIDA DE LOS 

INTERESES y MALA FE”. Frente a la contestación de la demanda, la parte 

actora se mantuvo silente dentro del término de su traslado.     

 

 Tramitado el proceso en sus correspondientes etapas, no 

advirtiéndose causal de nulidad que afecte lo actuado y estando presentes los 

presupuestos procesales que son requisitos necesarios para dictar sentencia 

de mérito, a ello se procede mediante las siguientes, 

 

 CONSIDERACIONES: 

 

Ha de partir esta sede judicial por admitir su competencia para 

dirimir el presente asunto, por razón de su naturaleza, su cuantía y la vecindad 

del extremo demandado, aunado al hecho de que los sujetos procesales 

ostentan capacidad para ser parte, se hallan representados en debida forma, 

y los requisitos formales del libelo se adecuan a las previsiones legales. 

 

Se ejercita en esta ocasión por la parte actora la acción 

cambiaria, con fundamento en lo dispuesto en el Art. 780 del C. de Co., por lo 

cual pretende obtener de forma coercitiva el cumplimiento de las prestaciones 

incorporadas en sendas letras de cambio. 

 

En ese orden, es menester indicar que la parte actora 

acompañó con el libelo cinco letras de cambio, documentos que demuestran 

la existencia de unas obligaciones a cargo de la demandada. En fin, se está 

en presencia de una obligación clara, expresa y exigible. 

 

Precisado lo anterior, procede el Despacho a examinar las 

enervante denominada PRESCRIPCION DE LA ACCION CAMBIARIA 

propuesta. 

 

En relación con la prescripción, es menester recordar que es 

definida por la ley sustancial como “(…) Un modo de adquirir las cosas ajenas, 

o de extinguir las acciones o derechos ajenos por haberse poseído las cosas 

y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de 



tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales (…)”1, y que bien puede 

interrumpirse por circunstancias naturales o civiles, como lo señala el 

normado 2539 del Código Civil. 

 

En efecto, ocurre la primera, es decir la interrupción natural, por 

el hecho de reconocer el deudor la obligación expresa o tácitamente, mientras 

que la segunda (interrupción civil) se configura con la presentación de la 

demanda, siempre y cuando se cumplan las formalidades exigidas por el inciso 

primero del artículo 94 del Código General del Proceso, a cuyo tenor la 

notificación al demandado del auto de mandamiento ejecutivo deberá 

efectuarse dentro del año siguiente al de la notificación de dicha providencia 

al demandante, so pena que transcurrido dicho término los mencionados 

efectos sólo se produzcan con la vinculación del convocado en el litigio. 

 

Pues bien, aplicando en el asunto la normatividad que regula 

el tema relativo a la interrupción civil de la prescripción, aflora palmario que la 

notificación al demandante del auto por medio del cual se libró la orden de 

apremio fue el 9 de mayo de 2019, mientras que la notificación de Curador se 

realizó el 2 de septiembre de 2022, si se tiene en cuenta que la notificación, 

conforme a lo dispuesto en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, se le remitió el 

día 31 de agosto de 2022, de modo que puede sostenerse que la actuación 

NO se surtió dentro del año que establece el artículo 94 del Estatuto Procesal 

para que se produjeran los efectos interruptivos de la prescripción, aún 

descontando los periodos de suspensión de términos, ocurrida durante la 

pandemia.    

 

En consecuencia, como quiera que la notificación se realizó 

hasta el mes de septiembre de 2022, no se remite a duda que la excepción de 

prescripción debe prosperar, para la totalidad de las letras de cambio exigidas 

en este proceso. 

 

 En efecto, atendida la fecha de vencimiento de las 

obligaciones que se incorporan en las letras de cambio allegadas como base 

de la obligación, debe anotarse que durante el trámite del proceso aconteció 

tal fenómeno, debido a que la parte actora omitió la carga procesal de vincular 

 
1 Artículo 2512 del Código Civil 



al demandado dentro del perentorio término que señalaba el artículo 94 del 

Código General del Proceso, vigente al momento de su interposición. 

 

 En consecuencia, si la obligación inserta en el título valor cuya 

fecha de vencimiento es posterior, que lo es el 10 de noviembre de 2018, y el 

demandado se notificó del auto ejecutivo a través del Curador Ad litem el 2 de 

septiembre de 2022, resulta evidente que entre estas dos últimas fechas 

había transcurrido el término de los tres años que señala el artículo 789 del 

Código de Comercio para la configuración de la prescripción de la acción 

cambiaria directa, que fue la ejercida en este asunto, sin que la interrupción de 

términos establecida en Decreto 564 de 2020 pueda evitar tal consecuencia, 

puesto que la misma tuvo lugar únicamente del 16 de marzo de 2020 al 1 de 

julio de 2020, cuando fue levantada conforme al Acuerdo PCSJA20-11567. 

 

 Son suficientes los anteriores argumentos para que el 

JUZGADO SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 

CINCUENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, Administrando Justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley. 

 

 RESUELVEA: 

 

 1º.- DECLARAR PROBADA la excepción de PRESCRIPCION 

DE LA ACCION CAMBIARIA, propuesta a través del Curador Ad litem en 

representación de la parte demandada. 

 

 2º.-   DECRETASE el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el presente asunto. De existir embargo de remanentes, déjense 

los bienes embargados a disposición de la autoridad solicitante. Ofíciese a 

quien corresponda. 

 

 3º.- CONDENAR al ejecutante al pago de las costas del 

proceso. Liquídense incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$350.000,oo.-  

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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B Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso Ejecutivo No. 2019-01020 
 
 
 Surtido el trámite de instancia y encontrándose en la 

oportunidad procesal pertinente, se procede a proferir en el presente asunto la 

sentencia anticipada que en derecho corresponda, con fundamento en lo 

previsto en el numeral 3º del artículo 278 del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

 BANCO DE BOGOTA demandó al señor DAVID JOSUE 

BORBON GARZON, para que por el trámite del proceso ejecutivo se librara 

mandamiento de pago en su favor y contra el demandado por concepto de 

capital acelerado de $11.127.267.67; intereses de plazo por el monto de 

$3.053.066.47; 13 cuotas en mora por la suma de $1.503.790.23, más los 

intereses moratorios a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, liquidados desde la fecha de exigibilidad de cada una 

de las obligaciones ejecutadas, hasta cuando el pago se realice, además de 

las costas del proceso. 

 

 Como título de ejecución allegó el Pagaré número 359528405 

suscrito por el demandado por la suma de $13.000.000.00, para ser pagaderos 

en 72 cuotas mensuales y sucesivas desde el 11 de febrero de 2018 hasta el 

11 de enero de 2024 en la ciudad de Bogotá, afirmando en los hechos que el 

deudor se encuentra en mora del pago de la obligación desde la cuota del mes 

de mayo de 2018. 

 

Mediante providencia de fecha 19 de junio de 2019, se libró la 

orden de pago por el monto de 13 cuotas en mora, intereses de plazo, capital 

acelerado, más los intereses de mora a partir del día siguiente al de la 

presentación de la demanda y hasta la verificación del pago total y, se ordenó 



notificar al demandado, diligencia que se cumplió de manera personal a través 

de curador ad-litem, quien formuló la excepción de mérito que denominó 

“PRESCRIPCION DEL TITULO EJECUTIVO y PRESCRPCION DE LA 

ACCION CAMBIARIA DIRECTA” . 

 

 De los medios exceptivos la parte actora dentro del término 

legal se opuso a la declaratoria, argumentando que se presentaron hechos 

que interrumpieron la prescripción de la obligación ejecutada, tal como la 

emergencia económica y sanitaria generada por el Covid-19. 

 

 Tramitado el proceso en sus correspondientes etapas, no 

advirtiéndose causal de nulidad que afecte lo actuado y estando presentes los 

presupuestos procesales que son requisitos necesarios para dictar sentencia 

de mérito, a ello se procede mediante las siguientes, 

 

 CONSIDERACIONES: 

 

Ha de partir esta sede judicial por admitir su competencia para 

dirimir el presente asunto, por razón de su naturaleza, su cuantía y la vecindad 

del extremo demandado, aunado al hecho de que los sujetos procesales 

ostentan capacidad para ser parte, se hallan representados en debida forma, 

y los requisitos formales del libelo se adecuan a las previsiones legales. 

 

Se ejercita en esta ocasión por la parte actora la acción 

cambiaria, con fundamento en lo dispuesto en el Art. 780 del C. de Co., por lo 

cual pretende obtener de forma coercitiva el cumplimiento de las prestaciones 

incorporadas en un pagaré. 

 

En ese orden, es menester indicar que la parte actora 

acompañó con el libelo el pagaré No. 359528405, documento que demuestra 

la existencia de unas obligaciones a cargo de la parte demandada. En fin, se 

está en presencia de una obligación clara, expresa y exigible. 

 

Precisado lo anterior, procede el Despacho a examinar las 

enervantes denominadas “PRESCRIPCION DEL TITULO EJECUTIVO y 

PRESCRPCION DE LA ACCION CAMBIARIA DIRECTA”  propuestas, las 

cuales, por su fundamento, se pueden estudiar en conjunto. 

 



En relación con la prescripción, es menester recordar que es 

definida por la ley sustancial como “(…) Un modo de adquirir las cosas ajenas, 

o de extinguir las acciones o derechos ajenos por haberse poseído las cosas 

y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de 

tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales (…)”1, y que bien puede 

interrumpirse por circunstancias naturales o civiles, como lo señala el 

normado 2539 del Código Civil. 

 

En efecto, ocurre la primera, es decir la interrupción natural, 

por el hecho de reconocer el deudor la obligación expresa o tácitamente, 

mientras que la segunda (interrupción civil) se configura con la presentación 

de la demanda, siempre y cuando se cumplan las formalidades exigidas por el 

inciso primero del artículo 94 del Código General del Proceso, a cuyo tenor la 

notificación al demandado del auto de mandamiento ejecutivo deberá 

efectuarse dentro del año siguiente al de la notificación de dicha providencia 

al demandante, so pena que transcurrido dicho término los mencionados 

efectos sólo se produzcan con la vinculación del convocado en el litigio. 

 

Pues bien, aplicando en el asunto la normatividad que regula 

el tema relativo a la interrupción civil de la prescripción, aflora palmario que la 

notificación al demandante del auto por medio del cual se libró la orden de 

apremio fue el 20 de junio de 2019, mientras que la notificación del Curador se 

realizó el 12 de septiembre de 2022, puesto que la misma se debe entender 

realizada dos días después del envío de la misma, de modo que puede 

sostenerse que la actuación NO se surtió dentro del año que establece el 

artículo 94 del Estatuto Procesal para que se produjeran los efectos 

interruptivos de la prescripción, aún descontando los periodos de suspensión 

de términos ocurrida durante la pandemia. 

 

En consecuencia, debe decirse que la interrupción en este 

caso, solo podría predicarse con la notificación misma al Curador Ad Litem. 

 

En esos términos, teniendo en cuenta que el término de 

prescripción de la acción cambiaria conforme al artículo 789 del Código de 

Comercio es de tres años, contados a partir del vencimiento de la obligación, 

y que de la literalidad del título valor base de ejecución y de los hechos 

 
1 Artículo 2512 del Código Civil 



narrados en la demanda y sus pretensiones, se tiene que la parte demandada 

está exigiendo el pago de cuotas en mora desde el mes de mayo de 2018, 

exactamente desde el día 11 de mayo de dicha anualidad, lo que haría predicar 

que todas las cuotas que se hicieron exigibles con anterioridad al día 27 de 

mayo de 2022 estarían prescritas, en la medida en que para la última de ellas 

que se hizo exigible el día 11 de mayo de 2019, su fecha de prescripción sería 

el 11 de mayo de 2022. Siendo así, como la notificación al Curador se dio hasta 

el día 12 de septiembre de 2022, y que hubo una interrupción de términos 

establecida mediante el Decreto 564 de 2020, la cual tuvo lugar únicamente 

del 16 de marzo de 2020 al 1 de julio de 2020, cuando fue levantada conforme 

al Acuerdo PCSJA20-11567, se tiene que todo valor exigible antes del 27 de 

mayo de 2022, se encuentra prescrito, lo que incluye las cuotas vencidas y sus 

intereses de plazo y mora. 

 

No ocurre lo mismo con el capital acelerado, que se hizo 

exigible con la presentación de la demanda en el mes de junio de 2019, por lo 

que para todos los efectos, dicha prescripción se interrumpió, se repite, para 

el capital acelerado, en forma civil. 

 

 Son suficientes los anteriores argumentos para que el 

JUZGADO SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 

CINCUENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, Administrando Justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley. 

 

 RESUELVA: 

 

 1º.- DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE la excepción 

de PRESCRIPCION DE LA ACCION CAMBIARIA DIRECTA, propuesta a 

través del Curador Ad litem en representación de la parte demandada, 

respecto de las cuotas vencidas exigidas en el presente proceso. 

 

2º.-  ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  en los 

términos del mandamiento de pago librado en el presente proceso, el cual se 

modifica para revocar los numerales 1, 2 y 3, acorde con lo dispuesto en el 

numeral anterior. 



 

3°.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso. 

  

4°.- ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la 

forma y términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

5°.- CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada en un 70%, incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$750.000,oo, M/Cte. Tásense  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Hipotecario No. 2019-01865 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 46) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

De otra parte, en atención al escrito obrante en los numerales 43 – 45, téngase 

en cuenta que la sociedad que obra como apoderada de la parte actora BUFETE 

SUAREZ & ASOCIADOS LTDA., actúa a través de su abogada inscrita en el certificado de 

existencia y representación legal SARAH SAMANTHA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 



 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria 
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Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2019-01912 

DEMANDANTE : CORPORACIÓN EL MINUTO DE DIOS 

DEMANDADO : BETTY LILIANA BLANCO VARGAS     

 

Teniendo en cuenta que BETTY LILIANA BLANCO VARGAS, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CORPORACIÓN 

EL MINUTO DE DIOS promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

contra de BETTY LILIANA BLANCO VARGAS, pretendiendo el pago de la suma 

de dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 1137-299 visto a 

folio 2 - 4 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 08 de octubre de 2019 visto a folio 18 - 19 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 25 - 26 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $120.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2019-2460 

DEMANDANTE : CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SANTA CLARA 

PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADO : JULIETH KATHERINE MORALES GARZÓN 

 

Teniendo en cuenta que JULIETH KATHERINE MORALES GARZÓN, se 

encuentran notificados del mandamiento de pago proferido en su contra por estado1 

y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones previas o de mérito 

frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo 

normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con 

los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CONJUNTO 

RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SANTA CLARA PROPIEDAD HORIZONTAL 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JULIETH 

KATHERINE MORALES GARZÓN, pretendiendo el pago de las sumas de dinero 

contenidas en el documento base del recaudo certificado de deuda por cuotas de 

administración visible a numeral 01 del cuaderno principal digital, para su respectiva 

ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 21 de enero de 2020, visto a numeral 01 

del cuaderno principal digitalizado. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Numerales 14 a 17 del cuaderno virtual. 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

certificado de deuda por cuotas de administración que presta mérito ejecutivo 

por contener obligaciones claras, expresas y exigibles, de donde se desprende 

legitimación tanto activa como pasiva para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos del título ejecutivo con 

satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso y, en relación con los intereses moratorios a liquidarse, estos serán tasados 

conforme los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $70.000.oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00187 

  

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el extremo actor descorrió el 

traslado de las excepciones propuestas por el demandado (No. 21 - 22). 

 

Así mismo, que dentro de las presentes diligencias se hizo control de legalidad sin 

que se evidenciara vicio de nulidad alguno que invalidara las actuaciones surtidas 

por esta entidad Judicial, conforme lo dispuesto en art. 132 del C. G. del P.  

 

Por tanto, encontrándose el proceso en la etapa procesal oportuna, se hace 

necesario decretar las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Ténganse por tales las que fueron regular y oportunamente 

allegadas al proceso. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

TESTIMONIOS: SE NIEGA el testimonio del demandado FABIAN ALBERTO 

GALINDO BASTIDAS por no reunir los requisitos del Capítulo V, artículos 208 y 

siguientes del C.G.P., toda vez que este medio de prueba solo puede ser solicitado 

para obtener la declaración de terceros. 

 

Así las cosas, como quiera que no hay pruebas por practicar, se procederá a proferir 

sentencia anticipada con base en lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 278 del 

C.G.P., una vez quede en firme esta decisión.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00931 

  

En atención al escrito visible en los numerales 20 - 22, se acepta la renuncia del 

poder conferido en el asunto del proceso al abogado JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato sino 

pasados cinco (5) días desde la radicación de la solicitud – art 75 C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2020-00931 

DEMANDANTE : BANCO FALABELLA S.A. 

DEMANDADO : NOHORA ELENA SANIN ZAMBRANO     

 

Teniendo en cuenta que NOHORA ELENA SANIN ZAMBRANO, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y, que dentro del término legal 

no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

FALABELLA S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

contra de NOHORA ELENA SANIN ZAMBRANO, pretendiendo el pago de la suma 

de dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 201159673601 visto 

a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 30 de octubre de 2020 visto a folio 07 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 19 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $570.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52df74abbbda6b26bfe9685af67f439da55b9dbf3dc32621d3e41dd0377b4a0e
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-01255 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 19) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

21), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor de $19.952.208,91 M/Cte. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 



consignados para éste proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-00105 
DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A - 

AECSA 
DEMANDADO : JORGE LUIS CUJAR PONCE 
 

Teniendo en cuenta que JORGE LUIS CUJAR PONCE, se encuentra notificado del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A - AECSA promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JORGE LUIS CUJAR PONCE, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo pagaré 2272699, visto a numeral 01 del cuaderno principal virtual, para su 

respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 26 de febrero de 2022, visto a numeral 03 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 
1 Numeral 21 a 25 del cuaderno principal virtual 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $507.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-00300 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 24 de noviembre de 2022 

que obra a folio 10 - 11 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de ELBER ALBERTO LEAL ROJAS contra FENER ALBERTO LEAL 

HOYOS, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada, según corresponda. 

 

4. Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO (ACUMULADO) No. 2021-00410 

DEMANDANTE :  LUZ MARLENY GARCIA GIRALDO 

DEMANDADO : LUIS FERNANDO BORJA DELGADO    

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el ejecutado LUIS FERNANDO 

BORJA DELGADO, se encuentra notificado por estado quien dentro del término 

legal se mantuvo silente. 

 

Encontrándose integrada la litis se procede a dar aplicación a lo normado en el 

artículo 440 del C. G del P, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito presentado el día 18 de abril de 2022, se promovió por LUZ 

MARLENY GARCIA GIRALDO demanda EJECUTIVA de MINIMA CUANTÍA en 

contra de LUIS FERNANDO BORJA DELGADO, pretendiendo el pago de las sumas 

de dinero reconocidas en la sentencia proferida el 18 de febrero de 2022 que obra 

en el numeral 16 del cuaderno principal, para su respectiva ejecución conforme a 

las pretensiones de la demanda y las costas del proceso aprobadas mediante auto 

del 29 de junio de 2022. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 27 de octubre de 2022 (No. 10 C. 02). Así 

las cosas, y teniendo en cuenta que la parte demandada no presentó excepciones 

y tampoco realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación pendiente, se 

aplica lo normado en el 440 del C. G. del P., previo las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución con base en las sumas reconocidas en la 

decisión proferida el día 18 de febrero de 2022 que obra en el numeral 16 del 

cuaderno principal y las costas del proceso aprobadas mediante auto del 29 de junio 

de 2022, que prestan mérito ejecutivo y de la cual se desprende legitimación tanto 

activa como pasiva para los intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR  Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el art. 446 del C. G. P. 

  



CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $106.000,oo M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria 
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00522 

 

En atención al informe secretarial que antecede (No. 22) mediante el cual se 

indica que, establecida la comunicación telefónica con el demandado dispuesta 

en auto anterior, éste afirma no contar con medios tecnológicos para el envío del 

traslado y como quiera que se encuentra agotado el término previsto en el artículo 

91 del C.G.P. para reclamarlo de manera presencial, secretaría proceda a correr 

el traslado ordenado en el numeral cuarto de la providencia de fecha 13 de 

octubre de 2022 (No. 21), respecto del escrito al que se dará trámite de recurso 

de reposición. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 de PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-00709 

DEMANDANTE : YENY ESMERALDA ROA AVILA 

DEMANDADO : WILSON MARTINEZ SUAZA y OSCAR ENRIQUE NOGUERA 

ORTIZ 

     

Teniendo en cuenta que WILSON MARTINEZ SUAZA y OSCAR ENRIQUE 

NOGUERA ORTIZ, se encuentran notificados del mandamiento de pago proferido 

en su contra1 y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito 

frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo 

normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con 

los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, YENY 

ESMERALDA ROA AVILA promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA 

en contra de WILSON MARTINEZ SUAZA y OSCAR ENRIQUE NOGUERA ORTIZ, 

pretendiendo el pago de los cánones de arrendamiento generados en virtud del 

contrato de arrendamiento visible a numeral 01 del presente paginário para su 

respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda acumulada, este Despacho profirió 

mandamiento de pago mediante proveído calendado el 09 de julio de 2021, visto a 

numeral 04 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Numerales 10 a 11 del cuaderno principal virtual 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la parte demandada no pagó la suma por la 

cual se le está ejecutando dentro del término señalado en la providencia que libró 

mandamiento ejecutivo, se debe proferir auto ordenando seguir adelante la 

ejecución por concepto de las expensas pactadas en el contrato de alquiler, además 

el proceso se tramitó en debida forma y, no se evidencia vicio de nulidad alguno 

para anular lo actuado. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $230.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Verbal Sumario  No. 2021-00711 

  

Téngase en cuenta para los efectos legales correspondientes, que el extremo actor 

guardó silencio respecto de la contestación de la demanda de la sociedad 

REINTEGRA S.A.S. 

 

Ahora bien, para continuar con el trámite del proceso, téngase en cuenta, que dentro 

de las presentes diligencias se hizo control de legalidad sin que se evidenciara vicio 

de nulidad alguno que invalidara las actuaciones surtidas por esta entidad Judicial, 

conforme lo dispuesto en art. 132 del C. G. del P.  

 

1. Por tanto y encontrándose en la etapa procesal oportuna, se señala la hora de 

las 9:30 a.m. del día 28 del mes de marzo del año 2023, a fin de realizar la audiencia 

de que trata el artículo 392 del C.G.P.   

 

La audiencia se realizará aunque no concurra alguna de las partes o sus 

apoderados, pero la inasistencia les acarreará las sanciones previstas en el numeral 

4° del artículo 372 del código en cita. 

 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 2°de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia en referencia se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con 

anterioridad a la fecha fijada, la secretaría informará a las partes y sus apoderados 

mediante correo electrónico la plataforma tecnológica que se utilizará para tal fin 

(Microsoft Teams ó Lifesize). 

  

Para tal finalidad, se requiere a los apoderados, para que informen oportunamente 

al correo electrónico de este Juzgado que se indica al inicio del presente auto, su 

buzón de notificaciones electrónicas, así como también el de sus poderdantes 

debidamente actualizados y el de los testigos que deban comparecer a la diligencia. 

 



Aunado a lo anterior, se hace necesario decretar las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Ténganse por tales las que fueron regular y oportunamente 

allegadas al proceso. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

BANCOLOMBIA  S.A. (Nos. 27 – 32) 

 

DOCUMENTALES: Ténganse por tales las que fueron regular y oportunamente 

allegadas al proceso. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Para que comparezcan los demandantes MARIA 

CONSUELO MENDEZ PAEZ Y ELIAS SANCHEZ, en fecha programada en líneas 

anteriores a absolver interrogatorio. 

 

REINTEGRA S.A.S. (Nos. 52 – 58 y 59 - 60) 

 

DOCUMENTALES: Ténganse por tales las que fueron regular y oportunamente 

allegadas al proceso. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Para que comparezcan los demandantes MARIA 

CONSUELO MENDEZ PAEZ y ELIAS SANCHEZ, en fecha programada en líneas 

anteriores a absolver interrogatorio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9cbc485327b549c21cc1587ef6c072ce97269ad338b88ee81fe49b6347f2ecc3

Documento generado en 29/11/2022 11:21:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Monitorio No 2021-725 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial del 25 de noviembre de 2022, que milita 

a numeral 29 del presente encuadernado principal, se advierte que la actora no dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto calendado 03 de octubre de 2022, visto a 

numeral 28 del presente paginario, pues, no vinculó al proceso a la demandada 

MARGARITA DEL PILAR DIAZ GARZON.  

 

En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 1°, del 

artículo 317 del Código General del proceso,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO-. Dar por terminada la presente actuación surtida dentro del proceso 

MONITORIO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de TRANSPORTES ESPECIALES 

FENIX S.A.S contra MARGARITA DEL PILAR DIAZ GARZON, por desistimiento 

tácito, conforme a lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO-. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

con ocasión del presente proceso. Ofíciese a quien corresponda. Si existiere 

embargo de remanentes, dese cumplimiento a lo previsto en el artículo 466 del C. 

G. del P. Oficiar. 

 

TERCERO-.  Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los 

documentos originales base de la ejecución se encuentran en poder de la parte 

actora, toda vez que, la demanda fue presentada como mensaje de datos.  

 

CUARTO-. No condenar en costas a la parte demandante. 

 



QUINTO-. Para los fines legales pertinentes, obsérvese los efectos señalados en el 

literal f, del numeral 2 del artículo 317 ibídem, en virtud de lo aquí decidido. 

 

SEXTO-. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Art. 122 

del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Restitución No 2021-1200 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial del 21 de noviembre de 2022, que milita 

a numeral 23 del presente encuadernado principal, se advierte que la actora no dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto calendado 26 de septiembre de 2022, visto a 

numeral 22 del presente paginário, pues, no vinculó al proceso a los demandados 

REINALDO JIMÉNEZ VARGAS y ORLANDO SOTO JIMÉNEZ.   

 

En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 1°, del 

artículo 317 del Código General del proceso,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO-. Dar por terminada la presente actuación, surtida dentro del proceso 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE ÚNICA INSTANCIA 

instaurada por EDITH YUSTY DE MONROY contra REINALDO JIMÉNEZ 

VARGAS y ORLANDO SOTO JIMÉNEZ, por desistimiento tácito, conforme a lo 

previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO-. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los 

documentos originales base de la ejecución se encuentran en poder de la parte 

actora, toda vez que, la demanda fue presentada como mensaje de datos. 

 

TERCERO-.  No condenar en costas a la parte demandante. 

 

CUARTO-. Para los fines legales pertinentes, obsérvese los efectos señalados en 

el literal f, del numeral 2 del artículo 317 ibídem, en virtud de lo aquí decidido. 

 

QUINTO-. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Art. 122 

del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01265 

 

Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia se encuentra ingresado en la 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), encontrándose vencidos los 

términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. 

del P., sin que los emplazados, comparecieran al proceso, éste Despacho. 

 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM al demandado ERIK QUINTERO SANCHEZ. 

 

2. Para el efecto, nómbrese al abogado ANDRES MAURICIO TABORDA1 quien se 

ubica en el Correo electrónico: andres_taborda@hotmail.com. 

 

Se asignan como gastos la suma de $150.000,oo, a cargo de la parte demandante, 

los cuales deberán ser incluidos en la eventual liquidación de costas.  

 

Comuníquesele su designación por correo electrónico, de acuerdo con lo previsto 

en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. y hágasele saber a la profesional en 

derecho que su nombramiento de es de forzosa aceptación y, por tanto, una vez 

acepte, se surtirá su notificación personal en los términos del Art. 8 de la ley 2213 

de 2022. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de 

las secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En 
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todo caso, se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 

86 del Código General del proceso. 

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de 

Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2021-01409 

 

En cumplimiento a lo resuelto por el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., en fallo de tutela que data del 25 de noviembre de 

2022 (No. 41) y en aras de dar al proceso el trámite dispuesto por la Juez de 

tutela en el numeral primero de la parte resolutiva de la referida decisión, el 

despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAS SIN VALOR Y EFECTO las providencia de fecha 24 de junio 

de 2022 (No. 29 – 30) que dispusieron no escuchar a los demandados y proferir 

la sentencia emitida con ocasión de esa decisión, así como el auto de fecha 05 

de octubre de 2022 (No. 37), mediante la cual se aprobaron las costas del 

proceso.  

 

SEGUNDO: TENER EN CUENTA que los demandados TOMAS ARTURO 

MALDONADO DELGADO y LUIS ALFONSO MALDONADO MASÍAS, a través 

de su apoderada y dentro del término de traslado contestaron la demanda (No. 

15 – 17 y 21 - 25). 

 

TERCERO: Se ordena a Secretaría correr traslado al demandante por el término 

de tres (03) días de las excepciones propuestas por los demandados TOMAS 

ARTURO MALDONADO DELGADO y LUIS ALFONSO MALDONADO 

MASÍAS, conforme lo dispuesto en el art.  391 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
Lblt 
 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2021-01462 

 

Se resuelve el recurso de reposición promovido por la parte actora en contra de la 

providencia del 02 de noviembre de 2022 que milita a numeral 24 del expediente 

virtual, por cuya virtud se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

ANTECEDENTES: 

 

En resumen, la recurrente manifiesta que se le ha dado el impulso correspondiente 

al proceso mediante solicitudes de medidas cautelares que presentó el apoderado 

que antes representaba al demandante y a la cual no se le dio curso por parte del 

juzgado, razón por la cual afirma que procedió a reiterarla mediante correo 

electrónico que data del 13 de septiembre de 2022, pero tampoco fue tramitada. 

 

Conforme a ello, pide la revocatoria del auto cuestionado y, en su lugar, se le dé el 

trámite respectivo a su petición de cautelas.  

 

Conforme a lo anterior se procederá a resolver el medio de impugnación propuesto, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Para empezar, el del caso mencionar que una vez revisadas las documentales 

obrante en los numerales 17 – 18, 22 – 23 y 24 - 25 del cuaderno de medidas 

cautelares, se logra apreciar que efectivamente se han presentado solicitudes de 

medidas cautelares que no fueron resueltas en su oportunidad y que dan impulso al 

proceso.     

 



Por consiguiente, sin tantas elucubraciones y por asistirle razón a la recurrente 

respecto de haber realizado una actuación que interrumpe los términos del artículo 

317 del C.G.P., el Despacho revocará la providencia de fecha 02 de noviembre de 

2022 que obra en el numeral 24 del expediente virtual y, en su lugar, se resolverá 

lo pertinente en el cuaderno de medidas cautelares. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

 

1.- REVOCAR la providencia del 02 de noviembre de 2022 que milita a numeral 24 

del expediente virtual, por las razones de precedencia. 

 

2.- Resolver lo pertinente para la continuidad el proceso en el cuaderno de medidas 

cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01650 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado BETTY 

LILIANA BLANCO VARGAS se notificó por aviso el día 15 de noviembre de 2022, 

quien, dentro del término legal concedido, guardó silencio sin presentar medio 

exceptivo alguno. 

 

No obstante, teniendo en cuenta que en el curso del término de traslado, el proceso 

ingresó al despacho, en aras de evitar futuras nulidades, secretaría proceda a 

contabilizar el término restante con el que cuenta el demandado para presentar 

excepciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01677 

 

Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia se encuentra ingresado en la 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), encontrándose vencidos los 

términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. 

del P., sin que los emplazados, comparecieran al proceso, éste Despacho. 

 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM al demandado HENRY AUGUSTO GARZON 

CUBILLOS. 

 

2. Para el efecto, nómbrese al abogado JOSE MIGUEL ACUÑA GUTIERREZ1 

quien se ubica en el Correo electrónico: directorjuridico@reitenasociadossa.com 

y/o jose.miguel2419@gmail.com. 

 

Se asignan como gastos la suma de $150.000,oo, a cargo de la parte demandante, 

los cuales deberán ser incluidos en la eventual liquidación de costas.  

 

Comuníquesele su designación por correo electrónico, de acuerdo con lo previsto 

en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. y hágasele saber a la profesional en 

derecho que su nombramiento de es de forzosa aceptación y, por tanto, una vez 

acepte, se surtirá su notificación personal en los términos del Art. 8 de la ley 2213 

de 2022. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de 
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las secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En 

todo caso, se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 

86 del Código General del proceso. 

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de 

Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01746 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 16) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria 

 

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Ejecutivo No. 2021-01746 

 

En atención al escrito obrante en los numerales 14 - 15, de conformidad con los 

artículos 74 y 76 del C. G. del P, se reconoce personería a la sociedad 

CONSULTORIAS E INVERSIONES ALOA S.A.S., Representada por el Dr. 

Fabian Leonardo Rojas Vidarte, como apoderada judicial del extremo 

demandante en el asunto de la referencia, para los fines y efectos del poder 

allegado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00670 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 17 de noviembre de 2022 

que obra a folio 21 - 22 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de BANCOLOMBIA S.A. contra FABIO EFREN MATHEUS ROCHA, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3.De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada, según corresponda. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  



 

6. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00721 

 

Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia se encuentra ingresado en la 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), encontrándose vencidos los 

términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. 

del P., sin que los emplazados, comparecieran al proceso, éste Despacho. 

 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM a la demandada LONDOÑO GARCÍA MARÍA 

ORBANDY. 

 

2. Para el efecto, nómbrese al abogado JEFERSON ANDRES MOLANO 

BELTRÁN1 quien se ubica en el Correo electrónico: jeferandmobe@hotmail.com. 

 

Se asignan como gastos la suma de $150.000,oo, a cargo de la parte demandante, 

los cuales deberán ser incluidos en la eventual liquidación de costas.  

 

Comuníquesele su designación por correo electrónico, de acuerdo con lo previsto 

en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. y hágasele saber a la profesional en 

derecho que su nombramiento de es de forzosa aceptación y, por tanto, una vez 

acepte, se surtirá su notificación personal en los términos del Art. 8 de la ley 2213 

de 2022. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de 

las secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En 

 
1 TP 297749 



todo caso, se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 

86 del Código General del proceso. 

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de 

Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01371 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 11 de noviembre de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del 

Distrito Judicial De Bogotá (Acuerdo PCSJA18-11127) 

                             

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Proceso Verbal Sumario No. 2022-01440 

-Servidumbre- 

 

Subsanada la demanda y, reunidos los requisitos exigidos en los artículos 82 

subsiguientes y 376 del Código General del Proceso, Ley 56 de 1981, Decreto 

1073 de 2015 y Ley 2099 de 2021, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR el presente proceso ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA que 

promueve ENEL COLOMBIA S.A. ESP. contra HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE BALBERTO LEOPOLDO TORRES FORERO. 

 

Désele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO conforme lo dispuesto en los 

artículos 390 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de tres (3) días, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 

2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015. 

 

2. DECRETAR la inscripción de la demanda en la correspondiente Oficina de 

Instrumentos Públicos. Ofíciese 

 

3. AUTORIZAR el ingreso al predio objeto de servidumbre a la sociedad 

demandante, con el fin de ejecutar las obras de acuerdo al plan de obras para la 

servidumbre de conducción de energía eléctrica a desarrollarse dentro del área 

que se aportada, respecto del predio rural denominado “SIN DIRECCION LA 



CASCADA”, ubicado en la Vereda LOS ROBLES del municipio de 

FUSAGASUGÀ – CUNDINAMARCA. 

 

Si con ocasión de dicha actividad resultare algún costo adicional, éste será 

asumido por ENEL COLOMBIA S.A. ESP. 

 

Para tal efecto, la secretaría proceda a expedir copia autentica del Auto admisorio 

de la demanda junto al Oficio dirigido a la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE 

FUSAGASUGÀ - CUNDINAMARCA, donde se comunique la medida aquí 

autorizada y, se ordene garantizar la efectividad de la misma, conforme a lo 

previsto en el artículo 7 del Decreto 798 del 4 de junio de 2020. 

 

4. TENER EN CUENTA el inventario de daños allegado al plenario junto al escrito 

introductorio por valor de $10.741.728 M/CTE, monto de indemnización que debe 

ser consignada a órdenes de este estrado judicial. 

 

5. DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 157-64342 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de FUSAGASUGÀ - 

CUNDINAMARCA. Ofíciese 

 

6. Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

Asimismo, deberá indicársele al demandado en el citatorio como en el 

aviso correspondiente, la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, 

al correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Téngase en cuenta que la abogada MARY LUZ FORERO GUZMAN, actúa como 

apoderado judicial de la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

                         

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Monitorio No. 2022-01445 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 82, 419 y subsiguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR REQUERIMIENTO DE PAGO por la vía del proceso MONITORIO de 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de ZAADIA ESPERANZA CALDERON ACEVEDO 

contra MAYRA YICEL GUZMAN MARTINEZ por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $4.000.000.00 M/Cte., obligación contenida en el contrato verbal.  

 

2. Por concepto de intereses moratorios liquidados sobre las sumas contenidas 

en el numeral anterior, sin que exceda la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el no pago del mencionado 

valor y hasta que se verifique su pago 

 

3. Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en la artículos 

290 y 291 de la Ley 1564 de 2012 y Sentencia C-031 de 20191, haciéndole saber 

a  la demandada que en el plazo de diez (10) días contados a partir de su 

notificación deberá pagar o exponer las razones concretas que le sirven de 

sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada, conforme lo 

dispuesto en el art. 421 ibídem.  

 

Asimismo, deberá indicársele a la demandada en el citatorio correspondiente, 

que podrá notificarse en la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es 

decir, al correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. –Decreto 806 de 2020-    

 

Téngase en cuenta que el doctor CARLOS MARIO LÓPEZ MONTAÑO, actúa 

como apoderado de la parte demandante. 

 

 



 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico N° 135 del 30 de noviembre 2022 -Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO 

PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01459 

 

Sin calificar el mérito formal de la demanda, encuentra el Despacho que es preciso 

NEGAR el mandamiento de pago deprecado en las pretensiones de la demanda, 

toda vez al momento de examinar el cumplimiento de las exigencias previstas en el 

artículo 422 del C. G. P., se observa que no fue aportada con la demanda prueba 

siquiera sumaria donde se indique que la sociedad UNIFIANZA S.A. se haya 

subrogado en el pago de cánones de arrendamiento, por lo tanto no se aportó  

ningún título ejecutivo que contenga una obligación clara, expresa y exigible a 

su favor. 

 

Luego la presente ejecución carece del correspondiente título ejecutivo. 

 

Así las cosas, se dispone: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA DE UNIFIANZA S.A. contra SISBEL ROYNAIR RODRÍGUEZ 

RAMÍREZ y ORVIR AMED RODRÍGUEZ. 

 

2. Devuélvase la misma y sus anexos, sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b889f657730e8c27469939b5a6ad7f0adf91cc5dc50e412dd033f61b1bf2c81

Documento generado en 29/11/2022 11:21:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01477 

 

Sin calificar el mérito formal de la demanda, encuentra el Despacho que es 

preciso NEGAR el mandamiento de pago deprecado en las pretensiones de la 

demanda, toda vez al momento de examinar la escritura pública No. 5061 de 27 

de agosto de 2010, a través de la cual se constituye hipoteca sobre el inmueble 

de propiedad de los demandados y se garantizan las obligaciones pasadas o 

futuras que pudieran adquirir con la sociedad demandante, lo cierto es que en la 

misma no se pactó un contrato de mutuo que pueda entenderse exigible.  

 

Por lo anterior, sin que exista un título ejecutivo, no resulta viable librar la orden 

de pago solicitada. 

  

Así las cosas, se dispone: 

  

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA AGARNTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

DE COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAN S.A. 

contra WILMAN FAVIAN QUIROGA PATIÑO Y OTRA. 

  

2. Devuélvase la misma y sus anexos, sin necesidad de desglose y déjense 

las constancias correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del 

Distrito Judicial De Bogotá (Acuerdo PCSJA18-11127) 

                             

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Proceso Verbal Sumario No. 2022-01489 

-Servidumbre- 

 

Subsanada la demanda y, reunidos los requisitos exigidos en los artículos 82 

subsiguientes y 376 del Código General del Proceso, Ley 56 de 1981, Decreto 

1073 de 2015 y Ley 2099 de 2021, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR el presente proceso ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA que 

promueve GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP. contra la sociedad 

HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE  MARIA DOLORES  DAZA  ROMERO  

y DIANA MARCELA GUERRERO DAZ. 

 

Désele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO conforme lo dispuesto en los 

artículos 390 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de tres (3) días, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 

2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015. 

 

2. DECRETAR la inscripción de la demanda en la correspondiente Oficina de 

Instrumentos Públicos. Ofíciese 

 

3. AUTORIZAR el ingreso al predio objeto de servidumbre a la sociedad 

demandante, con el fin de ejecutar las obras de acuerdo al plan de obras para la 

servidumbre de conducción de energía eléctrica a desarrollarse dentro del área 



que se aportada, respecto del predio rural denominado “LA CABAÑA”, ubicado 

en la vereda TIBACOTA del municipio de MACANAL – BOYACÀ. 

 

Si con ocasión de dicha actividad resultare algún costo adicional, éste será 

asumido por GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP. 

 

Para tal efecto, la secretaría proceda a expedir copia autentica del Auto admisorio 

de la demanda junto al Oficio dirigido a la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE 

MACANAL – BOYACÀ, donde se comunique la medida aquí autorizada y, se 

ordene garantizar la efectividad de la misma, conforme a lo previsto en el artículo 

7 del Decreto 798 del 4 de junio de 2020. 

 

4. TENER EN CUENTA el inventario de daños allegado al plenario junto al escrito 

introductorio por valor de $16.985.697 M/CTE, de los cuales $3.833.098 M/CTE 

ya fueron cancelados a DIANA MARCELA GUERRERO DAZA, lo anterior en 

virtud del contrato de promesa de constitución de servidumbre. 

 

5. DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 078-13009 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Garagoa Boyacá. 

Ofíciese. 

 

6. Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

Asimismo, deberá indicársele al demandado en el citatorio como en el 

aviso correspondiente, la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, 

al correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Téngase en cuenta que la abogada MANUELITA PINEDA SALAZAR, actúa 

como apoderado judicial de la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-1506 

 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento, en relación con la demanda que 

fue remitida por el Juzgado 25 Administrativo del Circuito de Medellín, en el 

trámite de la ejecución de la sentencia emitida en el proceso 2016-00621. 

 

Pues bien, tal como puede observarse, dicho despacho judicial mediante 

providencia de fecha 16 de septiembre de 2021 libró el mandamiento de pago 

correspondiente en contra de Claudia Isabel Arboleda Herrera y posteriormente 

mediante providencia de fecha 20 de enero de 2022 se ordenó seguir adelante 

con la ejecución, en los términos del mandamiento de pago. 

 

Ahora bien, en providencia de fecha 16 de junio de 2022 se declaró por ese 

despacho la falta de jurisdicción, caso en el cual, conforme a lo dispuesto en el 

Art. 138 del C.G.P: todo lo actuado conserva validez. 

 

Por esta razón, no obstante llega el presente proceso por reparto para que sea 

asumido por este Despacho Judicial, lo cierto es que el mismo debió repartirse 

para su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, 

quienes son los competentes para conocer el presente asunto, que ya cuenta con 

providencia que ordena seguir adelante con la ejecución. 

 

Por lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

1. Rechazar por competencia el presente proceso, conforme con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

2. Ordenar la remisión del presente proceso a reparto, para que por su 

intermedio sea remitido el presente proceso a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Bogotá, quien a su vez deberá asignar su conocimiento al 

Juez de reparto que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)    

                                
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA: Ejecutivo N°. 2022-01596 

  
Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de DANA CAROLINA GUTIERREZ 
contra ANGY NATALIA TURCA CEBALLOS, por las siguientes cantidades:  
  
LETRA DE CAMBIO No. 03  
  

1. Por la suma de $10.000.000,oo M/Cte., por concepto capital contenido 
en el titulo valor – Letra No. 03.  
  

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 19 de enero de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  

  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 
292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 
(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 
correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 
al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 
judicial cuando lo considere pertinente.    
   
Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 
encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  
  
Téngase en cuenta que el abogado YESID AUGUSTO RODRÍGUEZ CRUZ, actúa 
como apoderado de la parte actora  
  
NOTIFÍQUESE (2),  
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico N°. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
.  
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)    

                                
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01599  

  
Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 
ANDRES FELIPE VILLAMIZAR OSMA, por las siguientes cantidades:  
  

PAGARÉ N°. 400099214  

  
1. Por la suma de $1’642.957,oo M/Cte., por concepto de capital insoluto.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día 24 de abril de 2022 y hasta la fecha de exigibilidad 
de cada una de ellas hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

PAGARÉ N°. 7500090901 

 
3. Por la suma de $983.601,oo M/Cte., por concepto de capital insoluto.  

 
4. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día 1 de marzo de 2022 y hasta la fecha de exigibilidad 
de cada una de ellas hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

PAGARÉ N°. 400101110 

  
5. Por la suma de $24.956.026,oo M/Cte., por concepto de capital insoluto.  

 
6. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día 13 de agosto de 2022 y hasta la fecha de exigibilidad 
de cada una de ellas hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

PAGARÉ N°. 400101111 

  
7. Por la suma de $156.179,oo M/Cte., por concepto de capital insoluto.  

 
8. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día 13 de agosto de 2022 y hasta la fecha de exigibilidad 
de cada una de ellas hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

PAGARÉ N°. 400101112 

  
9. Por la suma de $2.309.472,oo M/Cte., por concepto de capital insoluto.  



 
10. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día 13 de agosto de 2022 y hasta la fecha de exigibilidad 
de cada una de ellas hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

 PAGARÉ N°. 400101114 

  
11 Por la suma de $121.628,oo M/Cte., por concepto de capital insoluto.  

 
12 Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día 13 de agosto de 2022 y hasta la fecha de exigibilidad 
de cada una de ellas hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

PAGARÉ N°. 400101115 

  
13 Por la suma de $1.697.965,oo M/Cte., por concepto de capital insoluto.  

 
14 Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día 13 de agosto de 2022 y hasta la fecha de exigibilidad 
de cada una de ellas hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

15 Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 
292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 
(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 
correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 
al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
   
Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 
judicial cuando lo considere pertinente.    
   
Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 
encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  
  
Téngase en cuenta que el abogado ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ actúa como 
representante legal de DGR GROUP S.A.S., endosatario en procuración de 
ALIANZA SGP S.A.S., apoderado especial de la parte actora.  
  
NOTIFÍQUESE (2),  

  
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD  

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01605. 
  
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los arts. 
82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se cumpla a 
cabalidad con la siguiente exigencia:  
   
1. Aclare por qué razón en la pretensión 1.4 solicita el cobro de intereses sobre 
intereses de la pretensión 1.3. 
 
2. Hecho lo indicado en el numeral anterior, señale la fecha a la que se refiere, por 
cuanto en las pretensiones se refiere a (NO). 
 

  
NOTIFÍQUESE,  
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
.  
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD  

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01607. 
  
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los arts. 
82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se cumpla a 
cabalidad con la siguiente exigencia:  
  
Aclare por qué razón en la pretensión 1.4 solicita el cobro de intereses sobre 
intereses de la pretensión 1.3. 
 
 

  
NOTIFÍQUESE,  
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
.  
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

  
  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  

REFERENCIA: Restitución N° 2022-01608. 
  

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los arts. 
82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se cumpla a 
cabalidad con las siguientes exigencias:  
 

1. Aclare la fecha de la pretensión 1.3, toda vez que la misma aparece sin lo 
enunciado, toda vez que en el escrito se refiere a (NO), situación que no da 
luz sobre el cobro moratorio. 
 

2. Del escrito de subsanación remítase copia a la pasiva conforme a lo 
dispuesto en el Art. 6° Ley 2213 de 2022.  
                                                                                                 

NOTIFÍQUESE,  
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico N° 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)    

                                
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01610.  

  
Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 
JOHN F. KENNEDY contra JUAN DIEGO HOYOS VEGA y YULY ANDREA 
ARCHILA PARADA por las siguientes cantidades:  
  
PAGARÉ N° 1021876  
  

1. Por la suma de $2.212.807.oo M/Cte., por concepto de 16 cuotas 
vencidas y no pagadas, relacionadas en el escrito de demanda.  
  

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
  

3. Por la suma de $1.444.860.oo M/Cte., por concepto de intereses de 
plazo, relacionados en la demanda.  

  
4. Por la suma de $7.327.176.oo M/Cte., por concepto de capital 

acelerado relacionado en la demanda.  
 

5. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
6. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  

  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 
292 ejusdem, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 
pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la 
norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, deberá 
indicársele al demandado en el citatorio como en el aviso correspondiente, que 
podrá notificarse en la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al 
correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 
judicial cuando lo considere pertinente.    
   
Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 
encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  
  



Téngase en cuenta que la abogada PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA actúa 
como representante legal de EXPERTOS ABOGADOS S.A.S., endosatario en 
procuración de la parte actora.  
  
NOTIFÍQUESE (2),  
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)    

                                
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA: Ejecutivo N°. 2022-01611. 

  
Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de R.V INMOBILIARIA S.A. contra 
ANGIE KATHERINE MARTINEZ BETANCOURT y ALEXANDRA ISRAEL 
MARTINEZ por las siguientes cantidades:  
  
Por concepto de los siguientes cánones atrasados del CONTRATO   DE 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA VIVIENDA URBANA suscrito el  día  01  
de Abril de 2010.  
 

1. La suma de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA YOCHO PESOS MCTE ($368288) correspondientes al mes de 
diciembre de 2019. 
 

2. La suma de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA YOCHO PESOS MCTE ($368288) correspondientes al mes de 
enero de 2020. 
 

3. La suma de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA YOCHO PESOS MCTE ($368288) correspondientes al mes de 
febrero de 2020. 
 

4. La suma de TRESCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
PESOSMCTE ($380350) correspondientes al mes de marzo de 2020  
 

5. La suma de TRESCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
PESOSMCTE ($380350) correspondientes al mes de abril de 2020. 
 

6. Por la suma de SETECIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS PESOS 
MCTE ($760.700) por concepto de cláusula penal, la cual se regula en los 
términos del Art. 1601 del C.C. 
 

7. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 
292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 
(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 
correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 
al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
   



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 
judicial cuando lo considere pertinente.    
   
Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 
encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  
  
Téngase en cuenta que el abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, actúa 
como representante legal para asuntos judiciales de la parte actora.  
  
NOTIFÍQUESE (2),  
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico N°. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.   
.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95981055a646e648ce2dbd8aac7f6d1806f6d89b502fe5490e4697a21a76ddc1

Documento generado en 29/11/2022 11:21:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01626 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 

EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” ICETEX contra DAVID RUIZ GÓMEZ 

y MARÍA EUGENIA VILLA DÁVILA, por las siguientes cantidades:  

  

PAGARÉ No. 95100807387 

  

1. Por la suma de $30.574.863,oo M/Cte., por concepto de capital incluido 

en el titulo valor pagare base de acción.   

  

4. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 3º, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.   

  

3. Por la suma de $1.756.691,oo M/Cte, por concepto de intereses causados 

y no pagados conforme se indica en el pagaré aportado.  

  

4. Por la suma de $ 610.797,oo M/Cte, por otros conceptos conforme se 

indica en el pagaré aportado.  

  

5. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

   

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.    

   



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  

  

Téngase en cuenta que el abogado JUAN ANDRÉS CEPEDA JIMÉNEZ, actúa 

como apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96a2008ee94c2c039784f29aa01aa1bd56c8bdc7d60f77affe68bd9ad09e84b8
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01649 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de COMPAÑIA  DE  

FINANCIAMIENTO  TUYA  S.A contra LINDA  VIVIANA  SILVA  PELICIER, por 

las siguientes cantidades:  

  

PAGARÉ No. 999000411507122 

  

1. Por la suma de $15.737.431,oo M/Cte., por concepto de capital incluido 

en el titulo valor pagare base de acción.   

  

4. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 3º, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el 23 de mayo de 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.   

  

3. Por la suma de $3.550.267,oo M/Cte, por concepto de intereses causados 

y no pagados conforme se indica en el pagaré aportado.  

   

5. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

   

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.    

   

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  

  



Téngase en cuenta que el abogado EDUARDO TALERO CORREA, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 554a1684d98c37c867802b9cd817e0bb2ced7b40decc06844ad0d4fe8b0d0f0e

Documento generado en 29/11/2022 11:21:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01665 

 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. ACLARE en el hecho 1° de la demanda la fecha en que fue suscrito el 

contrato de arrendamiento entre JUAN GAVIRIA RESTREPO & CIA 

S.A.S. y ALEXANDER VICTOR BENET. 

 

2. INDIQUE el valor del canon de arrendamiento, con sus incrementos año a 

año, hasta llegar al exigido para el año 2017. 

 
3. ACLARE en la pretensión número 5° las fechas de causación del canon 

de arrendamiento pretendido. 

 

4. DETERMINE expresamente cual es la ciudad de domicilio del apoderado 

de la parte demandante.  Num 2° Art. 82 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 
 

 
 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ee949830ec6b6b7da74998f25fe60012b5db4e8fddd81fbb939a1bb59b5bff7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01667 

 

Revisadas las presentes diligencias, se inadmite la demanda so pena de rechazo 

de conformidad con los artículos 82 y ss., del Código General del Proceso, para 

que dentro del término de cinco (5) días, se cumpla a cabalidad con las siguientes 

exigencias: 

 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal de GLOBAL 

ADMINISTRACIONES S.A.S. con fecha de expedición no mayor a un mes. 

 

2. Allegue el certificado de existencia y representación legal de AYALA 

CONSTRUCCIONES LTDA EN LIQUIDACIÓN con fecha de expedición 

no mayor a un mes, en el que se especifique la causal de liquidación de 

dicha sociedad. 

 

3. Indique el domicilio de la sociedad demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01668 

 

Revisadas las presentes diligencias, se inadmite la demanda so pena de rechazo 

de conformidad con los artículos 82 y ss., del Código General del Proceso, para 

que dentro del término de cinco (5) días, se cumpla a cabalidad con las siguientes 

exigencias: 

 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal de CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A. con fecha de expedición no mayor a un mes y 

donde conste que el señor JUAN BERNARDO MEJÍA ISAZA funge como 

su Representante Legal. 

 

2. Aclare el valor correspondiente a intereses corrientes. 

 

3. Aclare la fecha desde la cual se exigen intereses de mora, teniendo en 

cuenta que en la literalidad del pagaré no aparece la fecha de 

diligenciamiento del pagaré. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 

 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01669 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. contra DARLIN LORAINE SAENZ BANDA  por las 

siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 80000043921 

 

1. Por la suma de $ 5.289.510.oo M/Cte., por concepto de capital contenido 

en el pagaré base de la acción. 

 

2. Por la suma de $ 125.790,oo M/Cte., por conceto de intereses de plazo 

causados y no pagados conforme se indica e el pagaré aportado. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 14 de octubre de 2022 hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 
4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada KAROL VANESSA PÉREZ MENDOZA 

actúa en representación legal de la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S., quien a 

su vez funge como apoderada especial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4aae483aa7603dc0fe5516339350e713fb28d36ccc168ced9567e11bb176db8f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01670  

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

contra PEDRO DUVAN BRICEÑO PEÑA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 460097702 

 

1. Por la suma de $5.675.403,oo M/Cte., por concepto de capital contenido en 

el pagaré 460097702. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1º, 

liquidados a la tasa del 30.19% E.A., sin que la misma sobrepase la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 19 de 

noviembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
 

PAGARÉ No. SUSCRITO EL 29-11-2019 

 

3. Por la suma de $7.954.498,oo M/Cte., por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré suscrito el 29-11-2019. 

 

4. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 3º, liquidados a 

la tasa del 25.90% E.A., conforme a lo señalado en el pagaré aportado, sin que 

la misma sobrepase la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día 16 de mayo de 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

PAGARÉ No. SUSCRITO EL 08-04-2019 

 



5. Por la suma de $3.675.393,oo M/Cte., por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré suscrito el 08-04-2019. 

 

6. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 5º liquidados a 

la tasa del 30.19% E.A., sin que la misma sobrepase la tasa máxima que 

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día, 17 de 

septiembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ actúa 

como representante legal de DRG GROUP S.A.S., endosatario en procuración 

de ALIANZA SGP S.A.S., apoderado especial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7391ec3a5059226836170789a0c6e9cef5206326610b35f25f346f566bd6f3b6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01671 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA DE 

EMPLEADOS DE CAFAM “COOPCAFAM contra AURORA PATRICIA 

MORALES Y NAYIBE JERALDIE CORTES MORALES, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ 2058178 

 

1. Por la suma de $5.798.185,oo M/Cte., por concepto de capital contenido en 

el pagaré base de la acción. 

 

2. Por la suma de $1.375.567,oo M/Cte., por concepto de interés causado y no 

pagado, discriminados en el escrito de demanda. 

 
3. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 22 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

4. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 



juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el doctor RICHARD GIOVANNY SUAREZ CORTES, 

actúa como apoderado de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE,  
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01672 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de MOVIMIENTOS 

COLOMBIA MOVICOL S.A.S. contra SEECON CONCRETOS SAS NIT. 

901202931 - 8 y EDUARDO ANDRÉS SARMIENTO PRIETO, por las siguientes 

cantidades:  

  

ACTA DE CONCILIACIÓN 2021-02-024670 

  

1. Por la suma de $25.043.809,oo M/Cte., por concepto de 3 cuotas vencidas 

y no pagadas, conforme se relaciona en el acta de conciliación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 

de cada obligación y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

 Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

   



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.    

   

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  

  

Téngase en cuenta que el abogado HOVER ANYELO LEMUS MEDINA, actúa 

como apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 212de20bf7d8618581e32838f3a897a0264c97c56c0864ce5dcf53f7ad7cb62f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01673 

 

Revisadas las presentes diligencias, se inadmite la demanda so pena de rechazo 

de conformidad con los artículos 82 y ss., del Código General del Proceso, para 

que dentro del término de cinco (5) días, se cumpla a cabalidad con las siguientes 

exigencias: 

 

Adecue los hechos y pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta los 

cánones de arrendamiento subrogados por la sociedad GLOBAL FIANZAS 

S.A.S., respecto del contrato de arrendamiento suscrito entre Ana Lucia Charria 

Colmenares y Kristian Orlando Sarmiento Leguizamón y otra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55f2c873f82c7b1c8fc34343fbdee4d2092f00f2bc5d86e280d72f860522a778
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01674 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de GRUPO JURÍDICO 

DEUDU S.A.S. contra PEDRO JOSÉ BENÍTEZ OSPINA por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ No. 05900321000754457 

 

1. Por la suma de $ 32.337.000.oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 02 de junio de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o once 

(11) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   



  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado OSAR MAURICIO PELÁEZ, actúa como 

Representante Legal de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 30 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4507748c0e210b8a60f909d618431e441bee0ab52e58438b0b15b8cba66c3132
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